












La situación de la educación media superior en México, algunas reflexiones 

 

Dra. Aria Devónica Tánori Piña 

 

Existen diversas posturas sobre los objetivos de la educación media superior. En 
términos generales se observa una dicotomía entre formación general (desarrollo 
de competencias y saberes generales) y formación especializada o profesional 
(búsqueda de la obtención de una certificación o título que permita el ingreso al 
mercado de trabajo). En concordancia con la primera postura, algunos opinan que 
el bachillerato es el paso necesario para el ingreso a la universidad y su pertinencia 
se mediría entonces en su capacidad de favorecer el acceso a dicho nivel educativo 
(Tenti, 2003: 18).  

Sin embargo, parece cobrar cada vez más fuerza la idea de que los propósitos de 
este nivel educativo son superiores a la mera incorporación de egresados al trabajo 
o la universidad, pues constituye un espacio para la formación integral de las 
personas y la creación de las bases de la ciudadanía (Tenti, 2003: 19). 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley General de Educación, existen tres 
modalidades de oferta: escolarizada, no escolarizada y mixta. En el caso de la 
educación media superior, dicha oferta se ha encontrado organizada en tres 
grandes modelos: bachillerato general, bachillerato tecnológico y profesional 
técnico. Los dos primeros cumplen una función propedéutica de preparación para 
el nivel superior, pero el bachillerato tecnológico además habilita al estudiante para 
el ejercicio laboral (SEP, 2017: 866). La educación profesional técnica por su parte, 
tiene como principal objetivo la preparación para el desempeño en el mercado de 
trabajo, aunque actualmente incluye la posibilidad de concluir estudios de 
bachillerato (SEP, 2009: 96). 

Debe señalarse que, de acuerdo con datos del ciclo escolar 2017-2018, la matrícula 
de educación media superior a nivel nacional supera los 5.2 millones de estudiantes, 
de los cuales el bachillerato general atiende al 62.8% del tipo educativo, el 
tecnológico al 30% y el resto al 7.2% (profesional técnico bachiller 6% y profesional 

técnico 1.2%) (SEP, 2018: 116). 

A esto se agrega que en los últimos años 40 años, la demanda de esta modalidad 
educativa se ha incrementado de manera notoria. 

 

 

 

 



AÑO ESCUELAS ALUMNOS 
1970 1,100 369,299 
1980 2,908 1,388,132 
1990 6,222 2,100,520 
2000 9,761 2,955,783 
2010 15,110 4,187,528 
2016 20,718 5,128,518 

Fuente: 2016. Estadísticas Históricas por Escuelas. Alumnos y Maestros, según el nivel educativo desde 1893 a 2015 (Nacional). SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Disponible en: http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica/SEN_estadistica_historica_nacional.pdf 

Como se puede observar, el número de alumnos se ensanchó casi catorce veces 
de 1970 a 2016, mientras que el número de escuelas aumentó dieciocho veces. El 
crecimiento en el alumnado se corresponde con las proyecciones de población del 
CONAPO, en las que se señalaba que en 2010 el país alcanzaría su máximo 

histórico de jóvenes entre 16 y 18 años, al pasar de 4.6 millones en 1980 a 6.6 
millones en 2010 (ACUERDO 442). En tal sentido la educación media superior 
continúa con el reto de proporcionar los espacios, al enorme grupo poblacional de 
jóvenes demandando este tipo educativo. 

Indicadores educativos por ciclo escolar. Educación media superior. 

CICLO 
ESCOLAR 

ABSORCIÓN COBERTURA* EFICIENCIA 
TERMINAL 

DESERCIÒN 

2008-2009 96.9% 62.3% 60.1% 15.7% 
2009-2010 96.4% 64.4% 61% 15.6% 
2010-2011 96.7% 66.7% 63.3% 14.5% 
2011-2012 99.5% 69.3% 61.8% 14.4% 
2012-2013 100.9% 65.9% 63.3% 14.5%** 
2013-2014 105.6% 69.4% 64.7% 13.1% 
2014-2015 100.7% 71.5% 63.3% 12.4% 
2015-2016 101.1% 74.2% 68.1% 12.6% 
2016-2017 99.3% 76.6% 64.8% 13.3% 
2017-2018 100.3% 78.5% 66.7% 13.7% 

*El indicador de cobertura varía en los estadísticos por lo que se refiere al grupo de edad que comprende. 
** A partir de este ciclo escolar, el indicador es denominado abandono escolar 
Fuente: Principales cifras, Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
Disponible en: https://planeacion.sep.gob.mx/estadisticaeindicadores.aspx 

 

El indicador de absorción se ha mantenido bastante estable en los últimos diez 
años, pareciendo mostrar que se atiende prácticamente a la totalidad de los 
egresados de secundaria, inclusive presentando a partir de 2012, porcentajes por 
encima del cien por ciento. Debe matizarse sin embargo esta información, 
comparando con la cantidad de estudiantes que pasan de la primaria a la secundaria 
y los que efectivamente concluyen el bachillerato. La cobertura por su parte, casi se 
incrementó en un 20% en el mismo periodo, no obstante siguen quedando jóvenes 
en la edad reglamentaria para cursar ese nivel educativo, sin continuar sus estudios.  

 



En lo relativo a la eficiencia terminal, un tercio de los que ingresan a media superior 
no la culminan, por lo que debe continuarse trabajando en estrategias para mejorar 
este indicador, que se ha mantenido relativamente parejo en los últimos diez años, 
aunque con una mejora de alrededor de 5% hacia 2018. A esto se agrega que 
alrededor de 15% de los estudiantes, abandonan el bachillerato de un periodo 
escolar a otro. 

Además, la mayor parte de los jóvenes realizan sus estudios en comunidades 
urbanas (más de 2500 habitantes) y solamente un 7.2% en comunidades de 1 a 249 
habitantes o de 250 a 2499 habitantes (INEE, 2016: 7). Conjuntamente un 
importante porcentaje de los estudiantes sufre un grado alto o muy alto de 
marginación (28.5%)  (INEE, 2016: 8). Esto coloca en una marcada vulnerabilidad 
a quienes no habitan en localidades urbanas y forman parte de contextos de alta 
marginación, dificultando su acceso, permanencia y término exitoso de los estudios.  

Asimismo, la trayectoria se puede ver interrumpida por factores como la dificultad 
para encontrar sentido a los contenidos escolares (objetivos de aprendizaje poco 
contextualizados), ausentismo y reprobación, así como análisis de costo de 
oportunidad, en el que los jóvenes consideran más atractivo realizar actividades 
remuneradas que estudiar (INEE, 2011: 2) como resultado de su situación 
económica. 

 

REFLEXIONES 

En el documento Líneas de política pública para la educación media superior 
(Arroyo, 2019: 4), se menciona que, con el propósito de construir la nueva escuela 
mexicana, se buscará el replanteamiento de la Reforma Integral de la Educación 
Media Superior (RIEMS) y las modificaciones constitucionales posteriores. Esto se 
debe a que el diseño de la política pública, no consideró las diversas condiciones 
que caracterizan a las instituciones que forman parte de la educación media 
superior: 

- Operativas, de infraestructura y administración, 

- Diferencias entre niveles, entornos, edades y condiciones socioeconómicas 
de los jóvenes, que pueden traducirse en inequidad, 

- Razones multifactoriales que inciden en el indicador de abandono escolar, 

- Participación de los diversos actores y específicamente del cuerpo docente, 
en la determinación de la política educativa, así como su desvalorización 
social. 

- Acercamiento punitivo a la evaluación del desempeño docente, en vez de 
realizarse como un método que garantice el crecimiento, la mejora y por 
tanto, la calidad. 

 



Considerando lo anterior, valdría la pena analizar aspectos como: 

La revisión de los actuales planes y programas de estudio, para verificar que 
consideren las características y necesidades que demanda el contexto social y 
económico, sin perder de vista la formación integral de los estudiantes. Como se 
menciona anteriormente, los dos propósitos generales que parece buscar la 
educación media superior, son la preparación general para continuar estudios y para 
el espacio laboral, no obstante habría que perseguir también la formación de los 
estudiantes para la ciudadanía responsable y participativa.   

Al encontrarse los jóvenes en un rango de edad que va de los 14 a los 18 años, 
puede decirse que se encuentran en el último escalón que los separa de la 
adolescencia y comienza a introducirlos en la adultez, de manera que la preparación 
para este salto es fundamental. Orientación vocacional desde la secundaria con 
incidencia en la determinación del plan de vida y carrera, con la finalidad de que el 
estudiante adquiera claridad para determinar si trabaja y estudia, o sólo realiza una 
de las dos actividades, considerando en todo momento las posibles repercusiones 
en su futuro. 

Trabajar en la motivación, pues los estudiantes parecen encontrar dificultades en la 
determinación de la importancia del aprendizaje para la vida y la utilidad verdadera 
de los conocimientos, habilidades y actitudes que se les imparten en la escuela. 

En la permanencia y terminación de estudios no solo influyen los aspectos 
económicos y de origen de los estudiantes, sino también elementos 
socioemocionales particulares a su etapa vital. De acuerdo con el documento 
emitido por la SEMS (Arroyo, 2019), las condiciones que afectan la permanencia 
son la edad, el desarrollo socio-afectivo de los alumnos, su logro escolar, hábitos 
de estudio (carencia o deficiencia de ellos), la situación económica de la familia, la 
salud y la infraestructura educativa y de acceso.  A esto podría añadirse la 

vulnerabilidad emocional que caracteriza a la adolescencia, que sumada a los 
problemas contextuales (sociales y económicos del núcleo y comunidad en la que 
viven), los puede llevar por el camino de las drogas o la comisión de delitos. 

Incidir en el comportamiento sustentado en valores, para lo cual se debe trabajar en 

una formación integral que incluya no sólo conocimientos disciplinares y 
profesionales, sino también filosofía, ética y civismo que  coadyuven en el desarrollo 
de ciudadanos que no solo vean por su bien individual, sino el de su comunidad y 
la sociedad en su conjunto, con una postura sustentable, reflexiva, crítica y 
propositiva. 

A este respecto debe añadirse la inserción de los elementos culturales originarios 
propios de las diversas regiones del país, que necesariamente deben introducirse 
como parte de las actividades que se realizan en la escuela y considerarlas en la 
planeación de las actividades de aprendizaje dirigidas a los alumnos, pues proveen 
de contexto, dándole su lugar a los valiosos conocimientos autóctonos. 



Considerar la integración de la investigación acción en el aula, como parte del 
ejercicio cotidiano de la docencia, pues el desarrollo de conocimientos y la mejora 
pedagógica proviene precisamente del ejercicio en las aulas y en la interacción entre 
los diversos actores escolares. La observación, el seguimiento de clases por medio 
de bitácoras, la realización de diagnósticos y análisis periódicos de diversos 
aspectos (al ingreso, de la evolución de los programas, de los resultados de 
asesorías académicas y de seguimiento a problemáticas presentadas por 
estudiantes, etc.), así como el intercambio de experiencias por intermedio del 
trabajo colegiado, son fundamentales para crear conocimiento útil para la mejora 
educativa. 

En tal sentido, habría que preparar al cuerpo docente y de apoyo a la docencia, para 
ser capaces de realizar estos procesos de recopilación y análisis de información 
cotidiana que les permitan la mejora y la proposición de nuevas estrategias ad-hoc 
a las situaciones que se observan en cada generación de estudiantes que ingresa 
y transita por la educación media superior. 

Realizar estudios concienzudos sobre los alcances de las estrategias adoptadas 
hasta la fecha, como se menciona en el documento de Arroyo (2019), es necesario 
ubicar si la reforma integral de la educación media superior (RIEMS) y los elementos 
que la constituyen como el marco curricular común, la definición de competencias, 
las propuestas de mecanismos de gestión, produjeron avances y mejoras en la 
EMS, identificando las áreas de oportunidad o en su caso de considerarse 
necesario, replantearse completamente el modelo y abogar por estrategias y 
acciones nuevas. 

Efectuar un diagnóstico de la situación de la planta docente para identificar 
trayectorias profesionales, a fin de apoyar su adecuada actualización y formación. 
Deben revisarse los esquemas de evaluación y estímulos al desempeño, promoción 
y recategorización, para garantizar que los procesos sean trasparentes e incluyan 
a todos evitando esquemas clientelares. 

Parte de la revalorización del trabajo docente, incluye la posibilidad de que el 
maestro se desarrolle profesionalmente y observe avances en su desarrollo 
profesional acordes con su nivel de desempeño y esfuerzo, en un esquema que 
cumpla la doble función de mantener motivado al profesorado para dar lo mejor de 
sí, integrarse a los cambios necesarios para la mejora educativa, la innovación y la 
calidad en el aula. Asimismo, que el propio esquema garantice que el esfuerzo en 
preparación académica, obtención de grados y desempeño dentro de las aulas, se 
vea claramente recompensado. 

Examinar el funcionamiento actual, para reconfigurarlo en caso de ser necesario, 
de las actividades de apoyo a la educación, específicamente lo relacionado con la 
acción tutorial y la orientación educativa. Garantizar que el personal que se 
desempeña en estas áreas (generalmente administrativo), se encuentre capacitado 

y actualizado constantemente, pues su labor de acompañamiento al trabajo docente 



y al alumnado, es fundamental para incidir en la reducción del abandono escolar, la 
reprobación y garantizar el éxito de los estudiantes en su tránsito por la educación 
media superior. Es necesario que todas la escuelas cuenten con personal de apoyo 
a la educación con perfil de psicología, trabajo social y pedagogía, pues esto sentará 
las bases para una mejor atención en estos aspectos. 

En general se deben estudiar los marcos normativos que regulan diversos aspectos 
educativos en los planteles, como lineamientos para tutorías y orientación 
educativa, para el trabajo colegiado, para la vinculación con el sector productivo, 
pues debe considerarse que lo establecido en el papel se realice con eficiencia y 
eficacia dentro de los planteles. Por lo que respecta a la vinculación con el sector 
productivo, garantizar que los comités de vinculación funcionen eficientemente 
asegurando la cercanía con organizaciones públicas, privadas y no 
gubernamentales, para garantizar la adecuación de contenidos escolares a las 
demandas de la sociedad, y favorecer el ingreso de los jóvenes al sector productivo 
si así lo desean, a través de bolsas de trabajo funcionales revisadas en conjunto por 
la escuela y las organizaciones que la rodean. 
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